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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TA
ADVERTENCIA IMPORTANTE

Las leyes órdenes y anuncios que hayan de inser-
nrse en los Boletines Oficiales, se han de mandar
1 Tgfe políticorespectivo, por enyo conducto se pasa-
.í» a los editores de los mencionados periódicos.,to a ios i.

(Real ordfln de 5 de abrU de 185g)
Se publica todos los días, excepto los domingos.

oficiales de Madrid.—
Llevado a domicilio; al

mes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, yun año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; semes-

tre, 36, y un año, 72. ,-.,„\u25a0

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes,
6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, yun año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 alano.

Se admiten suscripciones en la"Administración del Boletín
Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-

clusión del importe del tiempo de abono enletradefacilcorbo

AnunciOB procedí
Diputación Pn

ídem judiciales:
ídem oficiales:
ídem particular

Oficinas: Calle de Alcalá, número 126
teléfono 63884 .-: apartado

MAS: De nnsve jmedia a 1»,nedií jde tres 1media 1 liele 1 media

Número rae

Ministerio de Instrucción Pú=
Mica y Bellas Artes

miento y parte dispositiva de la mis-
ma es como sigue :

esta capital, a instancia de Antonio
Cerdán Martínez, contra doña Elena
Navarro, viuda de Aparici, y don
Manuel Aparici Navarro, sobre sala-
rios, se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
de la misma es como sigue :

Sentencia

Siempre fué norma de este depar-
tamento restringir lo más posible las
dispensas de defecto físico para ejer-
cer el Magisterio nacional ; pero en
los actuales momentos en que los
.Maestros, como todos los ciudadanos
de la España leal, empuñan las ar-
mas en defensa de nuestra libertad,
aconsejan dar una mayor flexibilidad
a la concesión de dispensa de defec-
to físico, a fin de que aquellos Maes-

tros que se queden inválidos de guerra
y puedan desempeñar el cargo, en-
cuentren el amparo a que se han he-
cho acreedores por su lealtad al régi-
men republicano:.

En la Villa de Madrid, a 18 de
marzo de 1937. Habiendo visto, con
intervención, del Jurado, yo, don
Luis Casuso y Obeso, Juez Presi-
dente del Tribunal Industrial nú-
mero 1, de la misma, los preceden-
tes autos, seguidos entre partes : de
la una y como demandante, Loren-
zo Rodríguez Muñoz, mayor de
edad, casado, jornalero y de esta ve-

cindad, defendido por don José Ma-
ría Polo, y de la otra, y como de-
mandado, don Juan H. Schwartz, en
rebeldía del que se ha celebrado el
juicio, sobre reclamación, de salarios,

Sententíia

En Madrid, a 15 de marzo de 1937.
Habiendo visto, con intervención del
Jurado, yo, don Luis Casuso y Obe-
so, Juez Presidente del Tribunal In-
dustrial número 1 de la misma, los
precedentes autos, seguidos entre

partes :de la una, y como demandan-
te, Antonio Cerdán Martínez, mayor
de edad, soltero, chofer, y de esta ve-
cindad, y de la otra, y como deman-
dados, doña Elena Navarro, viuda de
Aparici, y don Manuel Aparici Na-
varro, en aussencia de los que se ha
celebrado el juicio, sobre reefarnación
de salarios.

Fallo
Que debo condenar y condeno a

don Juan H. Schwartz a que pague
al demandante Lorenzo Rodríguez
Muñoz 3.127 pesetas, por los concep-
tos antes expresados.

isu consecuencia,

te Ministerio ha tenido a bien

imero. Se concederá dispensa
>ner

\u25a0 defecto físico para ejercer el- Ma-
sterio nacional a todos los Maes-
os que actualmente desempeñan es-
leías nacionales o aspiren a desem-
\u25a0ñarlas, siempre que lo soliciten y
istifiquen con certificados facultati-
>s que quedaron inválidos en la ac-
ial guerra y en defensa del régimen

Se advierte a las partes que contra

esta resolución pueden interponer
recurso- de casación por infracción de
Ley, que prepararán ante este Tribu-
nal, dentro de diez días, contados
desde el siguiente al de la notifica-
ción, y previa consignación, si el re-
currente es el demandado, en la

Caja General de Depósitos, del im-
porte de la condena.

Fallo

Que estimando la demanda, debo
condenar y condeno a doña Elena
Navarro, viuda de Aparici, y a don
Manuel Aparici Navarro, a que abo-
nen a Antonio Cerdán Martínez la

cantidad de tres mil ochocientas no-

venta y ocho pesetas veintidós cén-
timos, por salarios devengados.

—
Se

Segundo. Será potestativo de este
blicano

advierte a las partes que contra esta
resolución pueden interponer recurso
de casación por infracción de ley,
que prepararán ante este Tribunal
dentro de diez días, contados desde
el siguiente al en que la misma les
sea notificada, y previa consignación
en la Caja general de Depósitos, si
los recurrentes son los demandados,
del importe de la condena.

—
Así por

esta mi sentencia, que por la rebel-
día de los demandados se les notifi-
cará en los estrados, insertándose el
encabezamiento y parte dispositiva
de la .misma en el Boletín Oficial
de esta provincia, de no solicitarse
por el actor, dentro de segundo día,
la notificación personal, lo pronun-
cio, mando y firmo.—Luis Casuso
(rubricado).

Uro conceder o no las dispensas Así por esta mi sentencia, que
por la rebeldía del demandado se le
notificará en los estrados del Tribu-
nal, insertándose el encabezamiento
y parte dispositiva de la misma en el
Boletín Oficial de la provincia, de
no solicitarse por la parte actora,

dentro de segundo día, la notifica-
ción personal, lo pronuncio, mando
V firmo.

—
Luis Casuso.

\u25a0 defecto físico para ejercer el Ma-
isterio, a vista de los informes de
Inspección profesional, de la Uni-

id militar a que hubiere perteneci-
> el interesado y de la Subdelega-
ón de Medicina, teniendo siempre
n cuenta que la escuela no sufra
"rma en su función primordial.
Lo digo a V. I. para su conoci-
ientó v demás efectos.
Valencia, 27 de marzo de 1937

Publicación
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el señor Juez qu
la suscribe en la audiencia públie
de hoy, día de su fecha, de que cei

tífico.
_

Ante mí, I^S^Nlarian
P. Mora (rubricadolB

P. D.,

W. ROCES
istrísimo señor Director general de
Primera Enseñanza.

W\pára su n en el Boletín

Oficial de la provincia, con, el fin

de que sirva de cédula de notifica-
ción al demandado don Juan H.
Schwartz, expido la presente, que

firmo en Madrid, a 23 de marzo de
I937__E1 Secretario^Pedrr^^^^j
Castellanos,—^^^^^fl

TRIBUNAL INDUSTRIAL Publicación

Leída v publicada ha sido la ante-
por el señor Juez que
¡la audiencia pública
L_fecha> de q1^ cer"

ll\ S., Mariano P.

cédulas de notificación
ñor senterrcTM|
la suscribe erM
de hoy, día d<^tífico.—Ante miIflin, los autos que se tramitan en el

nbunal Industrial número í, de
m cnrit-|W¡ ¡n | Lncja ¿e Lorenzo —109) Mora (rubricado.)

KTJunguez Muñoz^ontra doñean'•• Schwartz, sobre salarios, se hal
ictado la sentencia cuvo encabeza-

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, con el fin
de que sirva de cédula de notifica-En los autos que se tramitan en el

Tribunal Industrial número i, de
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BANCO DE ESPAÑAparte dispositiva de la misma en el
Boletín Oficial de la provincia, de
no solicitarse por la parte actora,

dentro de segundo día, la notifica-
ción personal, lo pronuncio, mando
v firmo.—Luis Casuso (rubricado).

Publicación Uo Caballero, a fin de que, dentro

del término de diez días, comparez-

can en dichos autos con otros Procu-
radores o personalmente, designan-

do, en este caso, urf domicilio en esta

capital, donde notificarles "las sucesi-

vas resoluciones, apercibiéndose al

don Fernando Fernández de Córdo-
ba que, si no lo hace, se le tendrá

por desistido de los autos, y a los

demandados, que se les harán las no-
tificaciones conducentes en los estra-

dos de este Juzgado, de acuerdo con
ío dispuesto en el Decreto del Minis-
terio de Justicia, fecha 13 del co-
rriente mes.

Leída y publicada fué la sentencia
que antecede por el señor don Mi-
guel Alvarez Forés, Magistrado de
la Sala primera y ponente que ha.

sido en, estos autos, estanüo cele-
brando audiencia pública- la misma,
hoy día de su fecha, de que certifi-
co, yo, el Relator Secretario. Madrid,
12 de marzo de 1937.

—
Ante mí,

P. H., Licenciado Felipe Reyes.

Habiéndose extraviado los
guardns de los depósitos transnrisj"
bles núms. A. 109.831 y A. i5, l8

"

de Deuda perpetua al 4 por 100 intrior, por pesetas nominales 109.000^
4.000, respectivamente, expedidos
por este Establecimiento en 24 h
mayo de 1927 ..y 18 de enero de 1920*^también respectivamente, a favor ddoña Dorotea Torrero y Carrasco, seanuncia al público por segunda Vez
para que el que se crea con derechoa reclamar lo verifique dentro del pla.
zo de un mes, a contar desde el 23 de
marzo corriente, fecha de la publica-
ción del presente anuncio, que se in-
serta en el periódico oficial ((Gaceta
de la República», «Diario Oficial» de
Madrid y otro diario de esta capital,
según determina el artículo 41 del
Reglamento vigente de este Banco
advirtiendo que, transcurrido dicho
plazo sin reclamación de tercero se
expedirá el correspondiente duplica-
do de dichos resguardos, anulando
los primitivos y quedando el Banco
exento de toda responsabilidad.

Publicación
Leída y publicada ha sicb la ante-

rior sentencia por el señor Juez que
la suscribe'* en la audiencia pública
de hov, día de su fecha, de que cer-
tifico.

—
Ante mí, P. S.., Mariano

P. .Mora (rubricado).

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia expido el
presente edicto en Madrid, a 20 de
marzo de 1937.

—
El Oficial de Sala,

Enrique Aguilar.
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de la provincia, con el fin
de que sirva de cédula de notifica-
ción al demandado don Mariano Ló-
pez de Avala, expido la presente,
que firmo en 'Madrid, a 1 de abril de
1937.

—
El Secretario, Pedro Alvarez

Y para que sirva de notificación a

los fines, por el término y con el
apercibimiento que quedan mencio-
nados al demandante don Fernando
Fernández de Córdoba y a los de-
mandados doña María de las Nieves
Medina y Garvey, casada con don
Felipe Morenes, vecinos de Zarauz ;
don Luis Medina Garvey, que lo es
de Pilas, provincia de Sevilla ; don
Antonio y don Patricio Medina Gar-
vey y don Vicente, don, Manuel y
doña María de los Dolores Medina
Carvajal, vecinos de Sevilla, se ex-
pide la presente en Madrid, a 30 de
marzo de 1937.

—
ElSecretario, P. S..,

Carlos Isae. —-Visto bueno : El Juez
de primera instancia, Francisco Ale-

(Núm. 402) (C.-iii)

JUZGADOS UE PRIMERA

Castellanos INSTANCIA
(I.-IIO)

Providencias judiciales
JUZGADO NUMERO 9

EDICTO

AUDIENCIA TERRITORIAL
Don Miguel Moreno Laguía, Juez de

primera instancia número 9 de esta
DE MADRID capital, Madrid, 29 de marzo de 1937.—

P. el Secretario general, Pablo Mar-
tínez Crespo.

Hago saber: Que el 21 de enero
anterior falleció en esta capital, de
donde era vecina, doña María del Pi-
lar Torralba Duarte, natural de Za-
ragoza, de setenta y un años de edad,
en estado de viuda de don Juan An-
tonio Ramos v Juarranz, sin dejar
descendientes ni ascendientes, y ha-
biendo otorgado testamento abierto
ante el Notario de Madrid don Zaca-
rías Alonso Caballero, a favor de su
esposo señor Ramos, que le premu-
no, reclamándose la herencia de la
misma para sus cinco sobrinos Nica-
sia Margarita (conocida por Marga-
rita), Rosa Dominga (conocida por
Feliciana), Gregoria (conocida por
Dominica), Pilar y Antonia Rodrí-
guez Torralba, hijas de la difunta
hermana de ia causante, doña Ama-
lia Torralba Duarte, como sus pa-
rientes más cercanos dentro del cuar-
to grado en línea colateral.

Enrique Aguilar Lorenz, Oficial de
Sala de la Audiencia Territorial

(A.-67)

de .Madrid many Habiéndose extraviado el resguar-
do de depósito número 5.793, de 4
por 100 Interior, por pesetas nomina-
les 25.000, expedido por este Esta-
blecimiento en 16 de noviembre de
1926, a favor de don Valeriano Cam-
ba Ballesteros, se anuncia al público
por segunda vez, para que el que se
crea con derecho a reclamar lo veri-
fique dentro del plazo de un mes, a
contar desde el 23 de marzo corrien-
te, fecha de la publicación del pre-
sente anuncio, que se inserta en el
periódico oficial ((Gaceta de la Re-
pública)), ((Diario Oficial» de Ma-
drid y otro diario de esta capital, se-
gún determina el artículo 41 del Re-
glamento vigente de este Banco, ad-
virtiendo que, transcurrido dicho
plazo sin reclamación de tercero, se
expedirá el correspondiente duplica-
do de dicho resguardo, anulando el
primitivo y quedando el Banco exen-
to de toda responsabilidad.

Madrid, 29 de marzo de 1937
—

P. el Secretario general, Pablo Mar-
tínez Crespo.

Certifico : Que por la Sala pnme-
ra de esta Audiencia Tcrritoria^^H
cretaría de Ángel D\a-¿^v_jj________\

(Núm. 397) (C.-105)
Se-

lutos
Lara CITACIONESseguidos

Vega coi
duna Carñier^l

n losé Medina .\x

tencia cuyo encabezamiento y

ha dictado sen- Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-
cio en este periódico oficial, con
arreglo al artículo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina.

dispositiva es del temor literal si-
guíente

Sentencia número

Señores de .Sala primera : Don
Luis Zubillaga Olaldc, don José
González Llana, don Miguel Alva-
rez Forés.

En la Villa de Madrid, a 12 de
marzo de 1937. En los autos que
ante Nos penden, remitidos por el
Juez de primera instancia número 5. En su virtud, se llama a los que se

crean con igual o mejor derecho a la
herencia de dicha causante, para que,
dentro del término de treinta días, a
contar desde la inserción del presen-
te, comparezcan en este Juzgado a
reclamarlo, justificándolo con los co-
rrespondientes documentos, acompa-
ñados del árbol genealógico, y previ-
niéndoosme si no lo efectúan les

Ruino que hubiere lu-

oe esia capital, y seguiüos entre par-
\u25a0i una, demandante,

I mavor de

CHINCHÓN
El conductor de la camioneta en

que viajaba Santiago Salaverría Os-
seta y otros, que resultaron lesiona-
dos, y el primero, muerto, en térmi-
no de Tielmes, la tarde del 7 del ac-
tual, cuyos nombre, apellidos y do-
micilio se desconocen, comparecerá
en término de diez dígs ante el Juz-gado de instrucción de Chinchón,
para ser oído en sumario que se ins-
truye con el número 30 de 1937.

(Núm. 304) (B.—409)

<loi

edad isad , sin profesión especial
indad, defendida por el

Juan Manuel Media-
ta vi

don Alfredo Corrí v de la (A.—68)
01110

parará el per

vecino de (¡ranada gar en derecho THE EQUITABLE LIFE ASSU-
RANCE SOCIETY OF THE UNÍ->s estrados por su Madrid, 2 de abril de 1037H

mí (firmado).— Miguel Moreno
—

Ante
iñcomparecencia, sobre divorcio, TED STATES

(La Equitativa de los Estados
Unidos)

Habiendo sufrido extravío la póli-
za número 1.602.605, emitida por esta
Sociedad en Nueva York, con fecha
21 de junio de 1909, sobre la vida de
don Eduardo Yáñez Carballés, por
el capital de 50.000 pesetas, bajo el
plan Vida -Entera, con fecha de re-
gistro de 25 de mayo de 1909, se
anuncia por él presente que si en el
término de treinta días, a contar des-
de la fecha de la publicación de este
anuncio, no ge presentan reclamacio-
nes ante la Dirección en Madrid de
la expresada Sociedad, establecida
en el paseo de la Castellana, núme-
ro 12, entresuelo, izquierda, se proce-
derá a anular la póliza original ex-
traviada, la cual quedará sin valor m
efecto alguno en todas sus partes, >'
se extenderá un duplicado de la

Faliamos —104)

»s declarar y declara- CHINCHÓN
>er h gar Saudade JUZGADO NÚMERO 10

A los parientes más próximos de
los interfectos Leoncio Parra Fran-
co, soltero, natural de Símela (Ba-
dajoz), y vecino del mismo pueblo;1
de Juan Antonio Ambrojos, de vein-
ticuatro años, hijo de Daniel y Dá-
mela, de la misma naturaleza; de
Enrique Lardoso Sánchez, de veinteaños, natural y vecino de Puebla de,
Alcocer, en la misma provincia, y deRafael Hurraeo Trenado, natural dedicho Símela, fallecidos en término:de Perales de Tajuña, de este parti-do, la noche del 15 del actual, por
vuelco de una camioneta, se les hace
el ofrecimiento de acciones que deter-
mino el artículo 109 de la ley de En-juiciamiento Criminal, por este me-dio, en razón a desconocerse su pa-
radero. Así lo acuerdo en sumarioque instruyo con el número -j-j

de 1937-
6

CÍO V edid
Veg

x>r concurrir En el Juzgado de primera instan-
cia número 10. ele esta capital, y
procedentes del extinguido Juzgado
número 20, se siguen 'los autos decla-

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

culo 3.0 de la fex-

garía! liti- ¡VOS de mayor cuantía, instados
d dt

por don Fernando Fernández de
Córdoba y Pérez de Barradas, contra
los herederos de doña María de los
Angeles de Medina y Garvey, o suscausahabientes, sobre nulidad de

V su tiempí cun

on tratos yPl^^^^^g- extremos. ,.n riIV()S

\u25a0 iiios, y por providencia de esta'fe-llia. se ha acordado notificar al de-
mandante y demandados que se ex-
presarán, haber tenido por cesados
en la representación que respectiva-
mente tenían de los mismos en los
autos los Procuradores don, LorenzoOlarte Carvajal y don Andrés Casti-

Oficiai
irte dispositiv en el Bou

tarsij^^^TTTTTTicacion personal dentro dearo día, lo pronunciamos, man-damos y (.miamos. —
L. Zubillaga,

José G. Llana, M. Alvarez Forés

iprovincia

misma

(A.—66)
(Núm. 395) (B.—410 Imp. Provincial.— Dr. EsquM*» 62


